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Descripción
Si eres una persona natural o jurídica, solicita a la Tesorería General de la República (TGR) el dinero de un

cheque fiscal que no alcanzaste a cobrar debido a extravío, hurto o robo.

Podrás realizar el trámite en un plazo de tres años desde la fecha que fue emitido el cheque.

Gestiona la devolución del dinero a través del sitio web o en las oficinas de la TGR.

Solicita el dinero
Ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica. Deberás adjuntar un archivo con las

copias escaneadas de las 3 publicaciones en un diario de circulación nacional o diario electrónico (3 días

seguidos) con el aviso de extravío, hurto o robo del cheque.

Si prefieres, dirígete a una oficina de la TGR con la documentación.

¿Qué debe contener el aviso?
Número de la cuenta corriente.

Número de serie.

Fecha de emisión y monto del cheque.

Tu nombre y causal (si es extravío, hurto o robo).

Importante: para más información, llama al 600 4000 44 54.

https://ayuda.tgr.cl/hc/es-419/requests/new?ticket_form_id=4420208753687&_gl=1*1cxs8ci*_ga*MTE1OTcwNDAwNS4xNzU3NzAxMDIx*_ga_BP9N6YHEFK*czE3NTg4OTY4NjAkbzQkZzEkdDE3NTg4OTk3MjYkajU5JGwwJGgw*_ga_1MTXCX9ZSL*czE3NTg4OTY4NjAkbzQkZzEkdDE3NTg4OTk3MjYkajU5JGwwJGgw
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/

